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la Ciudad de Asunción,.É< ! días det mes de

Capital de la Repúbliaa del Paraguay, a los
Íe.bc¿ ¡o del año &6 ñrl J¡&Ír.at estando en la Sala

IN

)
de Constih¡cional,

DE MóDICA,
ml, autorizante, se hajo at acuerdo el expediente ca¡atutado: ACCIóN DE

NALIDAD: TMYRIAM GRACIELA TABEL SART,BI C/ ART. 1 DE LE N.O

, ¿ fin de resolver la Acción de inconstitucionalidad prcmovida por la Señom Myriam
Tabet Sarubi, por sus p¡opios de¡echos y b¿jo patrocinio de Abogado

Preüo estudio de los aüt€c€dentes del caso, la Corte Sup¡ema de Justicia, Sata Constitucional,
plantear y votar la siguienúe: ----------------------

CUESTION:

¿Es prccadente la asción de inconstitucionalidad deducida?.-------
A la cuestio¡r plarteada la Doctora PEÑA CANDIA dijo: I¿ Sra" MIRYAM GRACIELA

SARITBBI, por der€cho propio y bsjo pstocinio de abogado, promueve acción de
contra el Artícuto 4l de la tey N" 2856D0M 'oUE SUSTITWE IAS LEYES Nos.

1 Y 1.802/01 "DE U CAJA DE JUBIIACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCAN6
PARAGUAY",

de su obligación".-

I¿ accioÍante afrna haber sid,o ñ¡rciona¡ia de VISIÓN s.A sericios y
4oftando a la Caja de Jubilacioues y Pensiones de Empteados de Bancos ), Aftrc$ añrma€ión que consta
en (fs. 5), Sostienc además, que las no¡m¿s atacadas lesionan los dercchos constitucionales qrr

la propiedad privada y las gamüas de la igualdad, al retener sus aportes y negándoles acc€der a
su @imonio, el cual colisioDa cori las nonnas colstitucionales aludidas a¡rte¡iormente

Ia disposición tegal impugnada detennina qtn: "Correspfieró la devolución de sw ryottes q los
que crenten con uno mligúedqd stryeriar a los diez afus I que no tsngqn derccho a la

que fuesen despedidos, dejdos ce§@úes o qae se rerifen yoht tÍdri@nerte de ku entida&s
prestqn servicio. Ia Cqja po&ó oúq pot la qlicac in &l citúo monto a h amortización o

& su obligaciórt No senin xsceptibles de &wluci<in los qortes pafiorúles.
retiro del $tlado

B derecho a
de su trqbqjo,lq &vohtción de qortes yesqibirá despés de tres oips dol

que el misma tenga detda coi la Cqiq en cuyo coso los qortes seniu aplic*los a la amortización o

de

Ten€rnos que la norma aácada establece dos rcquisitos a los efcctos de conc€d€r el derccho a la
de los aportes realizados po¡ pa¡fe de los tabejadores aporhntes a la Caja En pri¡ner luge, s€

la antigiiedad rlllrima de diez años y, en segundo lwar, se debe üata¡ de fimcionarios que no
derccho a ta jubitación o, que ñresen despedidos q dejados cesantes o, que se retiren

El agmüo del accionante se c€nta €n el primero de los rcquisitos que impone la noma cu),a
se analiza Ja mtigiiedad mínima de diez dos del fi¡ricionario que Eetend¿ rctira¡ sus

una vez desvinculado de la entidad en la cuá prestabo soryicios - r€quisito que el mismo no
según se desprcnde de süs propias mar¡if€stacio¡res y de la Nota r€olitida at accior¡anté po¡ la Caja

y Pensiooes de Empleados de Bancos y Afnes en fecha o6 de noüembre de 2017(G. 04).--
Del aÉlisis de la noma atacad4 surgc una eüde¡rte vulneración del Principio de Iguatdad,

en los AÍs. 46 y 47 de la Consih¡ción Nacional, pues impüca un fafo disctiminato¡io hacia los
+¡e hsyan sido d€§vincülados de la actiüdad ba¡rca¡ia por alguna de las razones mencionadas en
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la Ley impugnada, y que no cue¡ten con los años requeridos para acceder a la devolución dg. tutrápb iE¡¡..f*t\
*w

Asimismo, se evidencia una conculcación del Derecho de propiedad consag¡ado en el ArqJ¿Qg_,4e le
Magna, pues por el simple ircumplimiento de requisitos estableciclos de fo¡ma a¡bit .+r{¿,p}l l¡N-

pretende apropiarse de la totalidad de los aportes jubilatorios de la SRA. MIRYAM GRACIELA T
SARUBBI, en abierta violación de su propio marco normativo.------

En este senlido, en atención a que la propia Ley impügnada establece en su adículo l l la exclusiva
propiedad sobre los f'ondos y rentas a favor del beneficiario, esto es, del aportante, carece de coherencia que
la Ley contradiga sus propias directivas al deteminar de forma encubiefiq bajo ciertos requisitos, la
imposibilidad de ejercei este derecho de propiedad. Asi tenemos que la norma impugnad4 por un lado
protege al aportante a f,n de que el mismo goce de un ahorro obligatorio a los efectos de sujubilación, pero
por otro lado lo despoja arbitrariamente de estos haberes, por no alcanzar las injustas condiciones
impuestas.--------------

Por las fundamentaciones expuestas, y en coincidencia coIl el parecer del Ministerio público,
considero que coresponde hacer lugar a la acción de inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar la
inaplicabilidad del Arr. 41 de la Ley N. 2856/2006, en ]a parte que condiciona a una antigüedad superior a
diez años a los eléctos de la devolución de los aptes jubilatorios, con relación a la accionante, LA SRA.
MIRYAM GRACIELA TABEL SARUBBI. Es mi voro.-------

A sus turos los Doctores FRETES y BAII-EIRO DE MóDICA m
\oro de ¡a Mini.rra pr<opinanre. Doclnra PEÑA CANDIA. por los mismos [u

a¡ifestaron que se adhieren al

Con lo que se dio por terminado el acto, ñrmando SS.EE.,
quedando acordada la sentencia que inmediatamente sigue:

por mi, de que certifico,

D¡A««rftfi
É&É{É$

r,y,yly
Df

Ante mí

Abog Ju C Pa!ó Martin

So¿iet!r

SENTENCIA NÚMERO: É}

Asunció¡. l4 de foLcQro de 201e.-

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden" la

?
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CORTE
SUPREII,TA
olfUSTICIA

ACqóN DE INcoNSTITUcIoNALIDAD: *IvtyRrAM
GRACIELA TABEL SARUBI C/ ART. I DE LE N.O
2t56l06". Año: 2010 - N. 149.--------

CORTE SUPREMA DE JU§TICIA

S¡h Con¡tit[clon¡l

RISUELVETx01c

LUGAR a ta acción de inconstitucionalidad promovid4 y en declara¡ la
del Art. 4l de la ky N' 285612006, en la parte que condiciona una antigi¡cdad

años a los efectos de la devolución de los aptes relación a la

registra¡ y notificar.-

/z
tnrÁ-

Confb
.S.J.

fsgflÉ

Antd mí:

o.
Abog.
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